
 
 
 

BUENAVENTURA (VALLE) ABRIL NUEVE (9) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
 

Radicación: 761093110002-2024-00053-00 

Auto No. 480 

 
 

Con ocasión a la revisión del presente asunto, se recibe información del consorcio FOPEP 

indicando que le efectúan descuentos para el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SASAIMA (C/MARCA), razón por la cual y en aras de estudiar la posibilidad de regulación de 

cuota alimentaria se DISPONE: 

 

OFICIAR al referido estrado judicial a efectos de que nos compartan el link del   expediente 

ejecutivo con radicado No. 25718408900120220014200 donde funge como demandante 

MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA y demandado BERNABE ARRECHEA identificado con 

cedula de ciudadanía No. 16.465.020, estrado judicial que igualmente deberá enterar a los 

respectivos sujetos procesales sobre la presente determinación. 

 

Por Secretaría líbrese comunicación en tal sentido anexando copia de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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